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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Æovbrtvboià.—No se admitirán, pora la inaeroión, oomnnioaoioow que no vengan 

regiatradoa del Gobierno de Provincia.

Los ediotoa y anuncios ofioioles 
y partí o alaras que seao de pA<o, 
satisfarán oinoo oéotiuioe de pe* 
seta POR PALA RIA, y loe ananoioe 
judicialea a rasón de tres oA-M* 
nos de ptM»eU Umbiin roa pa
labra; debiendo loe Interesadue 
acreditar antee de la pablioacióo, 
y por medio de la oorrespondien 
te Carta de Pago, haber satlste* 
oho sn importe en la Dopueitarla 
de Fondos proTÍnoialee, sin cayo 

requisito oo se ii.«eri»rÁi .

Las leyes obligarán en la Península, Islae adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. He entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la G aorta, (Art. 1.® del Código Civil).

8e suscribe en 1» Contaduria de la Kx celen ti sima Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se ateuduráo las sus 
oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno de la
Ifitpéoeión Provineidl Vet^inaria

CIRCULARES 594

Habiéndole presentado la epi
zootia de Influenza en el gatado 
existente en el término municipal 
de Rincón de Soto; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias do 26 de septiembre 
de 1933, (<Gaoeta> del 3 do octu 
bro) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales aUcados se en
cuentran en cuadras de distintos 
vecinos señalándose como zona 
sospechosa la parto centro del 
pueblo, como zona Infecta la par
to sur dol pueblo y zona de inmu- 
nizAción la parte norte.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento, 
empadronamiento y marca do los 
animales enfermos y sospechosos; 
asñalamiento de zonas; vacuna
ción voluntaría, y las que deben 
ponerse en práctica las citadas y 
demás reglamentarias.

Logroño, a 12 de febrero do 
1986.—El Gobernador civil, Juan 
Salabert Amal.

595
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de Epi- 
zootiss, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de Viruela 
ovina en el término municipal de 
Rincón de Soto, que tué declara
da oficialmente con fecha 11 de 
septiembre de 1935.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 12 do febrero de 1936. 
—El Gobernador ywaM Saíaberi 
Amat,

Ministerio de la 
Guerra
DEMENTES 608

Oirctdar, Excmo. Sr.: Como am- 
pliaoión a la orden oiroular de 5 
de noviembre de 1920 L. nú
mero 497), por la que se oonoede

pensión alimebticia al personal 
del Ejército que sea declarado in
útil por demente, he resuelto lo 
siguiente:

I.** A estas concesiones, sólo 
j tendrán derecho aquellos cuyo 

servicio en el Ejército pueda ser 
' considerado como profesional, así 

como loa voluntarios o reengan- 
! chados que adquieran dicha en

fermedad, cualquiera que sea el 
, tiempo de servicio que lleven, y^ 

además, todos los que sin reunir 
las condiciones expresadas sean 
declarados i ( útiles por demente, 
como resultado de algún acto o 
accidente en función del eervioio 
o por las penalidades de campaña. 
En todo caso deberá acreditarse 
por medio de información testifi
es! y documental en la que se 
pruebe que el interesado, o la fa
milia que de él se haya hecho car
go, no posee bienes de fortuna ni 
percibe sueldo del Estado, pro
vincia o municipio.

2.* Las pensiones serán conce
didas con cargo al crédito corres
pondí inte del Presupuesto de es
te Ministerio en la cuantía de cin
co pesetas diarias, continuándose 
abonando la de 2*50 pesetas que 
determina la orden de 5 de no
viembre de 1920, a cuantos la ten
gan en la actualidad concedida, o 
que se concedan, mientras no se 
incluya un crédito especial para 
ello en el próximo presupuesto 
que se formule.

3.® Una vez concedida la pen
sión, deberá lustifioarse periódi
camente, ante Is Delegación de 
Hacieuda por la que se ordene 
debe percibirla el interesado, por 
medio de certificado facultativo^ 
que subsiste la enfermedad que 
motivó BU inutilidad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid, 6 de febrero de 1956.— 
Molerá.
Señor...

(D. O. 13 febrero 1936)

Ministerio de ia Sobornación
DECRETO 426

Los Somatenes armados de Ca- 
talufia, por su índole y por la

gran importancia que ilegaron a 
i tener en la región autónoma, sus*

citan el problema de ai deben o 
DO contarse entre las fuerzas y 
elementos auxiliares del orden j 
público organizados por el Deere- . 
to de 16 de septiembre de 1955.

Institución de carácter tradicio
nal, incorporada a la vida estala 
na, a la que prestó excelentes str- 
vioios, ha sufrido en los últimos 
tiempos acusadas desviaciones, 
que la privaron re buena parte 
de los prestigios que habla adqui 
rido. Quizó hubiese una inclina
ción a constituir con ella una 
agrupación tan numerosa que pu 
diera ser un peligro para el Esta* 
do, y también quizá en algún mo
mento se )a desnaturalizase ha
ciéndola intervenir en funciones 
de policía urbana, que se separa
ban de lo que había sido su taíz 
histórica, desviaciones que no po 
dian ser cohonestadas por estar a 
su frente un Jefe del Ejército con 
el cargo de Comandante general, 
pues apenas si estaba enterado de 
lo que dentro del organismo ocu
rría.

El Somatén, ante el cerrado cri
terio de que el orden público es 
labor que incumbe al Ministerio 
de la Gobernación, debe depender 
de este Ministerio como un auxi
liar de las fuerzae que él mantie
ne con aquel objeto, o'rcunsori- 
biéndose a ia población rural y a 
las pequeñas villas, si constituir 
aquella unidad de masa que tuvo 
en otro tiempo y que tantos ries
gos encerraba.

Fundado en jstis consideracio
nes, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y a propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.* En la población 

rural y pueblos menores de 10.000 
habitantes de Cataluña podrán 
formarse Somatanes armados, con 
la flaalidad de asegurar y conser
var la paz del país, defender oo'eo- 
tiva e individualmente las perso
nas y propiedade i, hacer respetar 
las leyes y las Autoridades legal
mente ooQstituídas y perseguir y 
detener a los autores de delitos.

I Artículo 2.* Eu cada partido 
judicial, los Souatenes f rmarón 
un organismo independiente, que 

será regido por un Cabo, como 
Autoridad superior, y por un 
Suboabo, en cada pueblo o nú
cleo de población rural

Artículo 3.® Podrán formsr 
parte del Somatén las personas 
que, a juicio de la Autoridad qut 
ejerza el orden público en Catalu
ña, tenga las condiciones nr cesa
rías para pertenecer a él, y de 
cuya conducta y antecedentes hu
biese informado favorablemente 
el Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil a que pertenezca su 
residencia.

Articulo 4.” Los Somatenes de
penderán de la Autoridad que 
ejerza la función de orden {úbli- 
00 en Cataluña, que será la supe
rior de todos ellos para disooner 
y dirigir los servicios. La inspec
ción de la disciplina, mando y or
ganización la eteroerán los Oficia
les de ia Guardia civil de sus res
pectivas demarcaciones.

Artículo 5.® La administración 
de cada Somatén perlenece exclu
sivamente a los individuos que lo 
constituyan.

Artículo 6.® Todos los Soma
tenes se regirán por un mismo 
Reglamento, que será autorizado 
por el Ministro de la Gobernacióo, 
previa propuesta de su represen
tante para el orden público en 
Cataluña.

Artículo 7.® Los miembros del 
Somatén usarán tarjeta y el dia- 
tintivo que se acuerde; tienen el 
carácter de Agentes de ta Autori
dad en actos de su misión, y tie
nen derecho a licencia gratuita 
de armas.

Artículo 8.** Fuera de los casos 
de urgencia actuarán siempre co
mo auxiliares y colaboradores del 
puesto más próximo de la Guar
dia civil, al que tienen la obliga
ción de comunicar todas las noti
cias e informes que relacionados 
con el orden público o la crimina
lidad adquieran, bajo las sancio
nes del artículo 11 del referido 
Decreto de 16 de septiembre de 
1935.

Dado én Madrid a veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta 
y seis.— Nieeto Alcalá’Zamora y 
Torres,—El Ministro de la Gober
nación, Manuel Pórtela Valladares,

(Gaceta 22 enero 1986)
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
614

RELACIÓN de transferencias de automóviles diligenciados por la Jefatura de Obras públicas de Logroño durante el 
mes de enero de 1936.

AUTOMÓVILES CEDENTE ADQUIRENTE

MARCA Nùœ. de la 
matrí( ula NOMBRE DOMICILIO NOMBRE DOMICILIO

OIdsmovile 505 D. José María Avenfin ¡Zaragoza D. Francisco Cáncer Zaragoza.—Miguel Servet, 43
Madrid.—Hermosilla, 137
Pamplona.— Jarauta, 17

Hispano Suiza 509 » José María Aventin ¡Zaragoza > Rosario Movellán
Sludebóker 598 > Aurelio Ruiz de la Torre Amero D.“ Magdalena Zúñiga
Renault 645 > Mai uel Fco ¡Logroño D. Melqiiiades Sancho Logroño.—Vara de Rey, 22

Santander.—Sol, 27
Salamanca. S. Juan Sahagún, 2
Oña (Burgos)
Arnedo.—Calle de la Picota

Buick 753 > Ado'ío Moran Qijón (Oviedo) > Luis P imbo
Citroen 
Chevrolet

796
845

» Aníoo'o Hurtado de Mendoza 
> Lucio O|cda

Logroño 
Nájera

» Joaquín Perreta
» Fidel Ojeda

Chevrolet 1042 > Félix Martínez Losa Arnedo » Amós Ruiz
Ford 1088 > Francisco Marrodán Logroño D? Dolores Laouz Logroño.—Mayor. 91, 5.®

Logroño.—Salmerón, 14
Laguardia (Alava)
Calahorra.—Pablo Iglesias, 22 
Que!
Bilbao.—H. Amézega, 48
Arboleda del Arzobispo (Jaén)
Baños de río Tobía

Ford 
Chevrolet

1166
1269

> Manuel Abad
> Pedro Palacios

Arnedo 
Villaviclosa

Evaristo Pérez Iñigo, H jos 
D. Julián Tobera

Ford 
Ford

1512
1319

> Celedonio Sánchez
> Félix Barrera

Logroño 
Calahorra

> Fél'X Bfirrera
> Félix Moreno

Larrabee 1425 > Domingo Cenarruzrbeítla E’bar » Juan Tort.ás de Barefto
Larrabee 
Chevrolet

1425
1431

» Juan Tomás de Barefio 
» Resiitutn Jadraque

Bilbao
B-'ños de río Tobía

> Manuel Lorén
> Ricardo Jadraque

B. S. A.
G. M. C. 
Ford

1465
1471
1504

> Juan E'-dezain
» Faustino Marín
> Justo B'ázquez de la Flor

Ariza'd (Navarra)
Ortigosa ’
Miranda Ebro(Bur.

> Bonitacio Irisarri 
> Juan Gil Arnedo 
> Juan Valladolid

Abarzuza (Navarra)
Logroño.—Cabo Noval, 10
Burgos
Azua (Alava)
Zaragoza.—Costa, 9
Lpffuna de Cnmpin<«

Ford 1528 > Larramendi, Plpeón y Alberdi Vl'oria » Emeterio Egulara
Ford . 1551 > Javier Ciga y Compañía Pamplona Portolés y Compañía, L.
Chevrolet 1546 > Evaristo Sorzano Torrecilla Cameros D. Pedro Cillero
Ford 
Ford

1655
1757

> Félix Blanco
> Ruflno de Blas

Upx (Navarra) 
Arnedo

Antonio Lecumberri 
> Leandro Abad

San Morlín de Unx (Navarra) 
ArnedoDodge 1768 > Federico del Campo Murillo > Pedro Martínez Murillo dp rfn I ptj»Chevrolet 1789 > Plácido Pérez Arnedo > Félix Jimeno Haro.—Aliados, 2 
ArnedoFiat 1853 » Alejo Nalda Nájera > Leandro Abad

Chevrolet
Dodge 
Federal i

1847
1925
1997

> Gonza'o Ru'z
> Antonio Esparza 
V Jesús Codés

Soria 
Calahorra 
Logroño

> Eustaquio García 
/ictoriano Esparza e hijos 
Moreno y Compañía

Burgo de Osma (Soriay 
Calahorra. Çarretera de Logroño 
Falces (Navarra) 
Haro.—Lain Calvo, 1Ford ! 2055 > José Reposo [ Haro Blas Arizaga

Logroño, a 7 de febrero de 1936. El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Administración Central
Ministerio de la. Gobernación

SUBSECRETARIA 294

(Conclusión) del
/Suplemento al núm. 19) 

hasta la fecha hayan obtenido nom
bramiento para más de una Secretaría, 
»e sirvan optar por una de ellas con 
toda rapidee, comunieL.ndo la opción 
a ésta Subsecretaría por conducto del 
Gobierno civil resptcttv'', según está 
ordenado por la 0-den de 8 de rgosto 
preeilado.

Madrid, 20 de diciembre de 1935. 
—El Subsecretario, Car’o3 Eehe- 
guren.

Relación que ao c ta

Provincia de Alava: Apellánte, 
don Martín Lópee de Vicuña ÿ Fer 
nándee de Retana, opostto/- 338; La 
minoría, don Pedro María Urquidi 
Otarra, opositor 91; Navarridas, don 
Francisco de Araeana y Gaaa, opo
sitor 396; Quintana, don Esteban 
Martinet García, opositor 63S.

Idem de Albacete: Vidatoya, do^ 
Manuel Buitrago Marín, opositor 485.

Idem de Avila: Arevalillo, don 
Ovidio Jiménts íer nándee, positor

705; Berrocalejo de Arogona, don 
Fausto Jiménfi Morales, caso cuarto. 

Idem de Badajos: Capilla, don Je 
sús Ríos Váequ^e, en expectativa de 
destino.

Idem de Ba’eires: Fornalufx, don 
Mateo Pujol Cal a fell, opositor 840.

Idem de Burgos: Pidilla de .itri^a, 
don Julián Pères García, Secretario 
de Maréales ( Valladolid); Santa Crue 
de la Salceda, don Priseiano Palomar 
Péree, Secretario de Quintanas u 
bias de Abajo (Soria); Terradillvs de 
Esgueva, don Miguel Mambri la Apa
ricio, ex Secretario de Casaseca de 
Campeán (Zamora).

Idem de Cáeeres: Robledollano, don 
Angel Carrasco Curiel, Sfcrtíarw de 
Campillo de Deleitosa.

Idem de Castellón: Benajer, don 
Josá Espuig Cortos, opositor 333,

Idem de Granada: Acequias, don 
Francisco Días Guerra, Secretario de 
Ojén (Málaga); Cherín, don Torcuata 
Burgos Torres, ex Secretario de Ala 
medula.

ddem de Guadalajara: E.^^plegares, 
don Juan Martines O let, opositor 
820.

Idem de Huelvc: Berrocal, don Au
relio de Federico Jiménts, opositor 
63á,

Idem de Huesca: Ibieca- Liesa, don 
Simón Gcded Bel, caso cuarto.

Idem de Paientia: Abarcado Cam 
pos, don Enulio García de Portas, 
opositor 326; Belmonte de Compos, 
don Faustiniano Gutiérres Diag, opd 
siíor 786; Boadilla del Camino, don 
Albino Gomálfs Gaite, opositor 88; 
Casttl de Vela, don Lucio García 
Castrillo, oposiior 556; Husillos, don 
Secundino Peres Cuadrillero, oposi'or
237; Lavid de Ojeda, don lausto 
Hortelano Fuñes, opositor 869; Lo- 
más, don Lucio García Castrillo, opo 
sitor 556; Posados del Rey, don 
lausttniano Guíté' t e¿ Días, e.postíor 

’’786; Vtllacidaler, don Jsús Velasco 
Santos, opositor A99; Villanueva del 
Rebollar, don Fausto Hortelano Fu
ñes, 0'ositor 869; Viilelga, don Jesús 
Velasco Santos, opositor 499; Vtllo 
drigo, don Mariano Asensio Navas, 
opositor número 741.

Idem de Salamanca: Villar de Ga- 
Vimaso, don José Martin Rodriguen, 
opositor 153.

Idem de Segovia: Aldealuenga de 
Santa María, don Francisco Gutié 
rreg Hert ero, St cetario de Donhierro; 
Castroserna de Abajo-La Matil.a- 
Val.eruela de Pedrosa, don Jacinto 
Jaquotot Pineda, opositor 688; Nava-

res de las Cuevas, don Pedro Alvar 
Hernando, opositor 290.

Idem de Soria: Alcosar, don Jaso 
García Coiomina, opositor 739; Bol 
tejar, don Ramón Huerta Aguiít^, 
opositor 426; Santa María de las Ho' 
yas, don Carlos Gontálee Martinet 
opositor 193.

Idem de Te^uil: Camarena de la 
Sierra, don Pascual Company Saa- 
cnis, opositor 692; Jatiel, don Jo^gg 
Ceb) ián Cartel, cuso cuarto; Peñarro- 
ya de lastavius, don Guillermo Fruo- 
tuoso Iso Moreno, (positor 898; Ho
yuela, don Sebastián Esoriche Eserj- 
che, ex Secretario de Catando, Valde- 
conej's, don José Gómee Péret, gx 
Secretario de lormiche Bajo.

Idem de Toledo: Aldeaencabo, don 
Francisco García Garda, Seçretamo 
ce Otonilla (León); Caudilla, don 
Angel Martín [de los Reyes, opositor 
726; Hontanar, don Indalecio Titán 
Hboreda, ex Secretario de Ameyugo- 
Bugido-Encío (Burgos); Sartajada^ 
don Isidoro Gómet Ballesteros, oposi
tor 352; Lgs Venias de San Julián, 
don Jaime Cof tés MontUla, opositor 
840.

Idem de Valladolid: Curiel, don 
Mariano Asensio Navas, opositor 74M’ 
F'jntihoyuelo, don Laureano Pféttor

SGCB2021
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Romo opositor 685,' San Salvador, 
don EmVio Redondo Escudero, caso 
cuarto.

Idem de Zamora: Peleas de Arriba, 
don Pascual Alfonso Crespo, opositor 
871^ Pinilla de Toro, don Germán 
Urueña Villar, opositor 799; Revelli 
nos, don Celedonio Valle de Castro, 
opositor 359; Rosónos de la Requema
da, don Vicente Ayuso Hombrados, 
opositor número 649,

Idem de Zaragoea: Alpa^tir, dou 
Santiago Maro Mayo, opositor 69; 
Samper del Sale, don Antonio Sega
rra fíivera, opositor 569,

(Gaceta 93 de diciembre de 1935)

Administración Municipai
EDICTO 567

A loe efeetoe de dar cumplimiento a 
lo dispu38to en el articulo 489 del li- 
ffcntr Estatuto Btluntcipal, el Ayunta 
miento de mi presidencia en sesión 
celebrada el dfa nu^’ve del actual, ha I
precedido a la designación de Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
del Repartimiento general de Utilida
des resultando corresponder ais se
ñores siguientes:

Parte Real
Don Valentín Galán Escolar, ma

yor contribuyente por rústica domici
liado én este término.

Don Florencio Martines del Pueyo, 
mayor contribuyente por rústica domi- 
eiliado Juera del término,

Don Miguel Blanco Ramos, mayor 
contribuyente por urbana domiciliado j 
s» este término,

Aío existen en la localidad contri
buyentes de los comprendidos en los 
apartados D, £, F y G del articulo I 
483 del citado Estatuto Municipal. I 

Parte Personal I 
PARROQUIA UNICA I 

Don José Evaristo Sáens Brieva, I 
mayor contribuyente por rústica. I 

Don Juan José Martines Jiménes* I 
mayor contribuyente por urbana. I 

Bo existe contribuyente por la con- I 
tribución industrial y de comercio. I 

Así mismo quedan expuestas al pú- I 
blieo las relaciones de mayores contri- I 
byyentes que han servido de base para I 
las anteriores designaciones. I 

Lo que se hace público para conoci- I 
wtmto general, advirtiendo que du- I 
rante el placo de siete días hábiles se I 
admitirán por el Ayuntamiento las I 
reclamaciones que contra aquellas so I 
presenten, que solamente podrán ser I 
presentadas por los interesados legi- I 
timos, I 

En Cabesón de Cameros, a 19 de ï 
febrera de 1936,^El Alcalde, Tibur- I 

Planeo.—El Secretario, Juan Te- I I
----- :  I Formado por este Ayuntamlen- 
EDICTO 565 I Padaón municipal de habi- 

T}.,. vu ry .------------ . I ‘1® áe dioí ^mbre del año
Elias Castro fíodngo. Alcalde- I de 1935, se expone al público en 

Presidente del Ayuntamiento de I la Secretaría municipal durante el 
eewo, I p|02o de 15 días hábiles, a contar

ttago saber: Que el Ayuntamiento | de su publicación en e Boletín 
IW preiidncia « MÚin M Ma g ’ OnciAi, para que aea eiamiuado

BOLETIN oficiaL
del actual, acordó designar Vocaels 
natos de las Comisiones de evaluación 
para el lieparfimiento sobre Utilida 
des del año de 1936, a los señores que 
se expresan a continuación, todo ello 
con arreglo a le dispuesto en el articu
lo 489 del ¿.statuto Aíunieipal.

Parte Real
Do» Carlos yereciano Mendosa, 

mayor contribuyente por rústica, 
Don Francisco del Campo Cor cue

ra, mayor contribuyente por urbana. 
Dan Primitivo Maníanos Rodrí- 

gueí, ídem ídem por industrial. 
Doña Concepción Martín Gato, 

ídem ídem por rústica forastero.
Parte Personal

PARROQUIA DB RODEZNO

Don Cándido del Campo Angulo,
i mayor contribuyente por rústica.

Don Damaso Afaneanos JRodrigueg, 
idem idem por urbana.

Don Daniel San Martin Canta, 
ídem ídem por industrial.

PARROQUIA DE CUZCTRRITILL K

Don Julián Ncgueruela Lumbreras, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Matías Ugarte Sagredo, ídem 
ídem por urbana.

Don José Barquín Gutiérret, ídem 
ídem por industrial.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico por término de siete dias los do
cumentos administrativos que han ser
vido de base a las anteriores designa
ciones.

Las reclamaciones que en su caso 
se presenten, deberán formularse por 
escrito ante esta Alcaldía en el plaso 
de siete días por los interesados.

Rodetno, 11 de febrero de 1936._  
El Alcalde, Elias Castro,

EDICTO 578
I Aprobado por este Ayuotamien- I to el presupuesto ordinario para 
I el ejeroioio de 1936, se expone al 
I público en la Secretaría munloi- 

pal, por término de 15 días, pasa, 
do el cual durante otro plazo de 
15 días a contar desde la termina* 
ción de la exposición al público, 
podrán interponerle reclamaoio* 
nes ame la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los mo
tivos que señala el artículo 801 
del Estatuto Municipal, aprobado 
por R. D. defS de maizo de 1924.

Así mismo quedan expuestos al 
público por espacio de otros 15 
días las ordenanzas para las exac
ciones de los arbitrios de dicho 
presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. j

Alesanco, 12 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Reveriano Beotegul.

y se formulen loa r clamaciones 
® que hubiere lug’»r.

A essneo, 12 de febrero de 1936 
El Alcalde, Reveriano Beotegui,

EDICTO 215
El Ayuntamiento de mi presi 

denoia, en sesión ordinaria de 
primera convocatoria del día do 
oe del actual, aprobó las Orde
nanzas y Tarifas de exacciones 
municipales que han de regir du
rante cuatro ejercicios ecocómi 
COá.

I Lo que se hace aa ler p ra ge
neral conocimiento, advirtiendo 
que el expediente en que apare 
cen di hos do^jneiips se h lia 
expuesto en la Intervención Mu
nicipal durante ti plazo de treinta 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la inserción de este edicto 
en el Boletín Ofical de la pro
vincia y a los efectos señalados 
por los artículos 321 y siguientes 
del Estatuto Municipal en concor
dancia con el 146 de h novísima 

^® <1® octubre de 1935.
Cervera del río Alhama. a 14 de 

enero ce 1936.-E( Alcalde-Presi 
dente, Alejandro Jiménez.

ÁdéisteióD de Jisfc
538

Couto Alvarez, Manuel, hijo de 
Manuel y de Herminia, natural de 
Teijeira, de estado casado, de 29 
años, practicante, domiciliado úl
timamente en Logroño, procesado 
por hurto (sumario número 313 - 
1935), comparecerá en término de 
diez díis, ante el Juez da Instruc
ción de Logroño.

Logroño, 31 de enero de 1936— 
El Juez de Instrucción, Salvador 
8. Terán.

539
Rodríguez Hernández, José, hi

jo de Crisanto y de Eugenia, na
tural de Cabezas del Villar, de es
tado soltero, de 18 años, tejero, 
domiciliado últimamente en Lo
groño, procesado por tentativa de 
robo (8umaiio396 1935) compare 
oorá en término de diez días, ante 
el Juez de Instrucción de Lo
groño.

Logroño, 31 de enero de 1936— 
El Juez de Instrucción, Salvador 
8. Terán.

544
Alvarez Dieguez, Benito (a) El 

Gallego, hijo ^do Francisco y de 
Josefa, natural de Santigoso 
(Orense), de estado soltero, de 18 
años do edad, sin oficio ni domici
lio y que también usa el nombro 
de José Fernández Alvarez, domi
ciliado últimamente en Logroño, 
procesado por tentativa de robo 
(sumario número 397 1935), com
parecerá en término de diez días,

Página 3

ante el Juez de Instrucción de Lo 
grofio.

Logroño 8 de febrero de 1936_  
El Juez de Instrucción, Salvador 
8. Terán.

560 
Don Salvador Sánohtz Terán, Juez 

de Inalruoción del partido de 
Logtofio.
Por el pr sente, ru*^go a (odps 

las Autoridades, y ©n. argo a los 
Agentes de la Po’icl» Judicial, 
procedan a la busca y ocupación 
de lo efeclo’ï que a continuación
se reseñan,• propios de Manuel 

j Bnída Sau Román, que le fueron 
sustraídos en la noche del 24 al 
25 d(» enero ú timo, en su pueblo 
de VillameCiana, y .-aso de ser ha
bidos, se pongan a disposición de 
este juzgado, juntamente con sus 
poseedores ilegítimos.

Reseda de lo sustraído
Un caballo, ligero, de cuatro 

años de edad, pasa de la marca, 
pelo cas'año, con una p'-quefia es- 
irella blanca en la frent*», y atien
de por el nombre de potro y pe
queño; tiene también un pequeño 
bultito en el encuentro d»'! pecho 
derecho, a consecuencia de una 
operación que le hicieron, y en la 
pata izquierda, también tiene una 
rozadura del bravant.

Dos mantas.
Un basto.
Una tralla.
Pues así lo tengo acordado en 

proveído deí día de hoy, recaído 
en sumario sobre robo, que con el 
número 23 de 1936 se sigue en 
este referido Juzgado.

Dado en Logroño a diez de fe
brero de mil novecientos treinta 
y seis.— El Juez de Inatrucción, 
8alyador 8. Terán.—El 8eoretario, 
Jesús Alfeirán Taboada.

Don Emilio Doral y Pazos, Juez 
de Instrucción de esta Ciudad 
de Haro y su partido.
Por el presente edicto hago 8a> 

ber: Que en la pieza de responsa
bilidades correspondiente al su
mario número 69 de 1935 sobre 
tenencia de arma de fuego contra 
otros y Benigno Ruiz Diez, se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días las fin
cas que a continuación ae expre* 
san, para cuyo acto se ha señala
do el día doce de marzo próximo 
a las once de su mañana en la Sa
la Audiencia de este Juzgado.

tinca que se subasta
Una cosa sita en el pueblo de 

Abalos, señalada con el número 6 
de la calle de Galán y García Her
nández, linda por frente dicha ca
lle de García Hernández, espalda 
Santiago Ruiz, derecha Teodoro 
Glano e izquierda Gerardo Gredi- 
11a. Tasada en mil pesetas.

Condiciones
Que para tomar parte en la au-
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basta consignarán los licitadores 
el diez por ciento de su tasación 
o acreditar hab rio verifii'ado en 
el establecimiento al efecto, que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
■u tasación: Qne pue»le ha jerse a 
calidad de ceder y que no se han 
presentado titulos de propiedad, 
pudiendo el liciiador euplirlos en 
la form< determinada por la Ley.

Dado ea Haro a ocho de febre
ro de mil novecientos treinta y 
gels.—Emilio Doral.

edicto 587

oio.__Así por esta mi sentrncia. 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Mc- 
roy.—Rubricado. — Dicha senten
cia fué publicada en el mismo día.

Y para que conste y remitir al ■ 
Boletín Oficial de la provincia 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la Ley de 
Enjuiciamiento orimind. sirvien
do al mismo tiempo de nctifica- 
oión al condenado Paulino Ruiz 
Pérez, expido el í recente edicto 
que firmo y sello con el de este 
Juzgado Municipal en Logroflo a 
doce de febrero de mil noveci n*

pantalón con vt ndas; los otros dos 
como de 30 aflos, usando uno ga
bardina clara, ignorándose las de
más seflas per?onalcB.

Belorado, 8 de febrero de 1936. 
— El Juez de Instrucción, Manuel 
Aloarsz.

EDICTO 593

plazo de veinte días laborables a 
1 partir del siguiente a la publica

ción del presente edicto en el 
Boletín Ofical do la piovinoia, a 
los interesados en los beneficios 

‘ relativos a la clasificación como 
de Beneficencia del Hospital áe 

i Santiago establecido en la villa de
Foncea, p'azo durante el cual pó-

En méritos del sumario que se 
instruye por este Juzgado bajo el 
número 5 del aflo actu»! sobre 
hurto de railes, ee expide el pre
sente, por el que se cita a la So
ciedad Minera Olvega - Castejón, 
cuyo domicilio se desconoce, para 
que en el plazo de diez días ‘íoni- 
parezca ante este Juzgado de Ins
trucción de Cervera del Río Alha- 
ma, a fin de, en suceso, ofrecerle 
las acciones a que se refiere el y • 
tículo 109 de la Ley ¡de E^ juicia- 
miento Criminal, de conformidad 
■ lo prevenido en el mismo; bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, 
de pararle el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Cervera del Río Alba ma, diez 
de febrero de mil novt cientos 
treinta y seis.— E' Juez de Ins
trucción ejerciente, Francisco Ji
ménez. — El Secretario, Arturo 
Freixa.

tos treinta y seis.—El Ju z Muni
cipal, Luis Moroy.-El Secietario, 
Joóé María de Coisa.

requisitoria 592

EDICTO 588

Llamas Bao, José; de 37 aflos, 
hijo de Manuel y Margarita, natu
ral de Vigo, de profesión ajusta
dor, de ignorado domicilio, se le 
requiere por la presente a fio de 
que manifieste su actual paradero 
von objeto de que satisfaga las 
responsabilidades pecuniarias y 
extinga el arresto que por este 
Juzgado le fueron impuestos en 
virtud de sentencia dictada en pro 
cedimiento instruí lo contra el 
mismo I or faltas contra las pel
eonas, apercibiéndole que de no 
hacerk) le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho 
con arreglo a lo determinado por 
la Ley.

Lt groflo a doce da febrero de 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Juez Municipal, L d» Moroy.

Don L’ is Moroy y Feinández, li
cenciado en Derecho y Juez Mu 
nicipal de esta Ciudad de Lo
groflo.
Hsgo saber: Que en los aut 3 

de juicio veibal do faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 376 del aflo 1935 
contra los denunciados Pedro 
8áez Blanco y José Gracia Aza 
gra por faltas contra las personas, 
ha recaide sentencia cuyo encabe
zamiento y parlo dispositiva es 
del tenor siguiente:

<SenteuoÍ8.— En la Ciudad de 
Logroño a dos de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco, visto

dràn alegar lo que estimen opor
tuno a BU derecho los represen
tantes de la (nndanción e intere* 
sados en sus beneficios teniendo a 
su disposición el expediente en la 
Seoretarla de esta Junta de once y 
media a una y media.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Logroflo, 14 de febrero de 1956. 
—E’*Gobernador-Presidente, Juan 
Salabert Arnal.

Don Luis Moroy y Fernández, Li
cenciado en Dert cho y J >ez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroflo,

589

el juicio de faltas que antecede, 
seguido contra les denunciados 
Pedr j 8áez Blaiico y José Gracia 
Azagra, ya determinados y cir
cunstanciados anteriormente en el 
parte denuncia por faltas contra 
las personas, siendo Juez Munici
pal el seflor don Luis Mor.»y y 
Fernández y en el cual ba si 'o 
parte e- Ministerio Fisca’; y

Fallo: Que d bo absolver y ab
suelvo a los denunciados Pedro 
Sáez B anco y José Gracia Az’igra

1 de la falta que en es e expediente 
se les atribuye, declarando las

I costas producidas en Oftos autos 
I de oficio.—Así por esta mi senten- 
I eia, definitivamente jvzgando, lo 
I prenuncio, mando y firmo. L is

Comisión Bastera Provinotei
Esta Comisión, en unión del se- 

flor Jefe de los Servicios de In
tendencia de la Plaza, teniendo a 
la vista los estados de los precios 
a que so han vendido los artícu
los de suministros en los pueblos 
cabeza de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el 
de la fecha, el precio medio si-
guiente:

Peteiat

Hago saber: Que en los autos » 
de juicio verbal de fnlt-iT ¡¡instrui- , 
d(‘a por este Jvz^íudo Municipa’ 
bajo el número 634 del año 1935 

,00Dlra Paulino Ruiz Pérez por fal
tas contra la propiedad, hi recaí
do sentencia cuyo ene bez miento 
y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de j 
Logroflo a nueve de enero de rail ) 
noveci ntos ‘reintT y seis, visto el j 
juicio de faifas que antecede, se- j 
guido contra el denunciado Pau- ; 
lino Ruiz Pér z, mayer de edad y 
cuyas demás circunstancias per
sonales ya constnn anteriormente 
en el parte denuncia por faltas 
contra la propiedad, siendo Juez 
Municipal el s-. floi don Luis Mo- 
poy y Fer. árdez y en el cual ha 
sido parte el Ministerio Fiscaí; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Ptulino 
Ruis Pérez como auter de una fal
ta contra la propwdad, a la pena 
de tres días de arresto, pago de 
las costas producidas en este ex
pediento y a que indemnice a Ca
talina Villanu va Olarte en la su
ma de u'.a peseta cen veinticinco 
céntimos en concepu ds perjui-

Alvarez Dieguez, Benito hijo de I Moroy.-Rabricado. -Dicha sen- 
r. • i.Tnc.f. , Binrai de I tencia fué publicada en el ¡niamo 
Ft'sncisco y de Josifa, l aiuia* ae ■

• ■ día>.
Y para que conste y i emitir al 

Boletín Oficial déla provinJa. 
sirviendo al misino tiempo a no
tificación a los denunciados Ped o 
8á» z Blanco y Jo^é Gracia Azagra 
ambos de ignorado paradero y 
domicilio en la actua’idad y de 
conformidad con lo determinado 
en el artículo 178 de la Ley de 
EnjuiciamicnU' riraina’, expido el 
presente edicto que fimo y sello 
con el de este Juzgado en Logro
flo a doce le febr- ro de mil nove-

Santiago (Orense), de stado sol
tero, de 19 aflop, domiciliado últi
mamente en Logroño, p’oce.-ado 
por robo (sumaiio número 395* 
1935), fomoancerá en término de 
diez días, ante el Ju- z de Instruc
ción de Logroflo.

Logr* ño, 14 de febrero de 1936.
■' , Luis_ El Juez de loetruociÓD,

Moroy.

8’gú 1 tengo acordRdo en

558 
pro-

videncia de esta foch”, dictada en 
el sumario d-1 maTg‘’P, '■u go a 
V. E 8 sirva dar ’as o ortunas 
órdenes a los agentes de 1« loi 
oía judicia' hijo su in^nd»', pare 
qoe procedan a a busca y o’-ptu- 
ra de los aub res de delito perse 
guido y caso de ser hsbidos ¡pre
cedan a tu detención po' ióndo^os 
a disposición de este Juzgado.

Sumario núnn¿ro 3 de 1936 so 
bre robo o hurto de caballería , 
aves de corral y o’ros objetos, he
cho ocurrido en Villanasur Rio de 
Osa.

Supuestos autores (señas); tres 
individuos, uno como de 45 aflos, 
con barba y bigote y que gasta

Ra» ión de pan de 70 deca- 
gramos..........................

Idem de carne, kilogramo . 
Idem de vino, litro . . • 
Idem de cebada de cuatro 

kilogramos...............
Idem de paja de seis kilo

gramos. ....................
I Idem de aceiU', litro. . . 

Idem de carbón kilogramo 
Idem de lefla. kilogramo . 
Idem de petróleo, litro. .

Lo que se anuncia en el

0*41
3‘71 
0*40

r34

0*33 
1*86 
0*20 
012 
1*22

Bols-
tín Oficial para conocimiento de 
loe Ayuntamientos a fin de que 1 
la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidatióQ los reoibOB 
de los suministros hechos a 
tropas y Guardia Civil en esté co
rriente mee.

Logroflo, 15 d febrero de 1956. 
—El Presidente, Francisco Zwuo, 
—El Secretario, Benigno Maena.

cientos t. cinta y se's.—El Juez 
Municipal, Luis Mor y. — Et Sá- i 
cretario, J >?6 Mari » de Colsa.

Junta Provincia! de Benefi-
cencia Particular

LOGROÑO 

EDICTO 585

El Exorno. Biflor Dire» tor Gene
ral de B nefietncia ha dispuesto 
conceder trámite do audientia quo 
preceptúa loa arlîeulos 55 a 57 ^e 
la V geo te l’strucc’ôn del Ramo 
de 14 de marzo de 1899, por un

para notificar el embargo di 
fincas a los forasteros

5001 
( Continnación)

Don Fermin Sáenz Caro, Recauda
dor de Contribuciones del pue
blo de Oitigosa en Cameros. 
H'igo sab r: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca pertene^-ientes de varios aflos, 
he ecordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudores 
hacendados forasteros que a con
tinuación se expresan:
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A don A'ejan iro Martínez Cas- 
trQi';una finca rústica sita en la 
paHida de «San Felice », de esto 
término, do cabida de 2 fanegas, 
eqqivalentc a 41 áreas, 92 centiá- 
leas, qué linda por N. con terreno 
11^0, por S., cob S b'^s’ián Sáez, 
por B., con camino, y per O., con 
tá^j^eno baldío del íoitú .

AÍ miomo, una finca i ustica sita j 
en |a partida de <La Solana > de 
esUtérrain ’, Je O’‘l)ida de 20 ce 
lemines, equiv dente « 34 áreas 80 
centiáreas, que linda por N., con 
Joéé'Martícez, por S., con Felipe 
Mff^Vnez, por E., con c núno, y 
pop O i con Domingo.

’Ál mismo, una finca lústioa s la 
eú'*’la partida de <Lobera ». de cs- 
te,Íérmino, de cabida «le 26 cele
minee, equivalente a 16 áreas 24 
oentiárois, que linda por N., con 
terreno del común, por S., con te 
rretro dcrl-común, por E., con te- 
rreúo del común y por O., con te
rreno del común.

À don Santiago Pérez Aliende, 
una finca rústica, s ta en l» parti- 
da d^ «Portil a de P. Pascal», de 
e|tétérmino, de Ccb da ce 9 cele- 
miáás^ equivalente a 16 áreas 66 
o|otiáreas, que linda por N., con 
Fólicarpo de la Calle, por S., con 
María Cruz de la Riva, por E , con I 
camino, y por O , con Eduardo I 
Pérez. I

Al mismo, una finca rústica sita i 
en la partida de <Porti!la de P. I 
Pascual», de este término, de ca- I 
bida de 6 celemines, equivalente I 
a 'lO áreas 44 centiáreas, que linda I 
pqr N., Cvn María C. Riva, por S., I 
con Celedonio García, por E., con I 
Camino, y por O., con Amadeo I 
Martínez. I 

A don Vicente Izurieta Torrez, I 
una linca rústica sita en la partida I 
de «Pasadas» de este término, de I 
cabida de 14 celemines, equivalen- I 
te a 24 áreas 36 centiáreas, que I 
linda por N., con Anselmo Martí- I 
nez, por S., con Andrés Izurieto, I 
por E., con ^Teodoro Pinillos, y I 
por O., con Victoriano Marín.

Al mismo, una fínca rústica sita I 
en la partida de <Cabeza>, de es
te término, de 18 celémines, equi
valente a 31 áreas, 32 centiáreas, 
que linda por N., con lleco, por S. 
con Víctor Anguiino, por E., con 
camino, y por O., con Ricardo 
Gómez.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Cabezo de esto 
término, de cabida de 5 celemines 
equivalente a 8 áreaá con 70 cen
tiáreas, que lindo f^r N., con ca
mino, por S., con Manuel Rubio, 
por E., con camino, y por O., con 
camino.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Barbasidai, de 
este término, de cabida de 3 cele
mines, equivalente a 5 áreas con 
22 centiáreas, que linda por N., 
con Anselmo Martínez, por S , con 
Valentina García, por E., con río, 
y por O., con carretera.

A*1 írtiamó, una finca rústica sita

en la partid de <Cróc¡ga> do este 
término, de cabida de 12 celemi
nes, equivalente a 20 áreas 96 o n- 
tiáreas, que linda por N., con lle
co, por 9.. con camino, por E., con 
terreno del común, y por O., con 
Remarlo Santa Maríp.

A don Andrés Merino Atiende, 
una finca rústica sita en le partida 
de <Rioliido> de este ,lóraiiüo, de 
cabida dj 2 cuartillos, equivalen 
te a 34 centiáreas, que linda por 
N., con lío, por S., con monte, por 
E , con monte, y por O. con monte.

Al mismo, unn finca rústica sita 
en la partida de <Cab<zo> de este 
término, de cabida de 6 celemines 

i equivalente a 10 áreas 44 centiá- 
reas, que linda por N., con Piimo 
de To re, poí S., toi Simón Sáer z 
por E., con camino, y por O., con 
Manuel Rub’o.

I Al mismo, una fleca lústioa sita 
I en la partida de «Ballaroca Con 
I da> de este ké’mino, de cabida de 
I 4 celemines, equivalente a 6 áreas 
I 96 centiáreas, que linda por N., 
I c< n río, por S., con mo* te, por E , 
I con camibo, y por O., con monte.
I Al mismo, una Anca rúst.oa sita 
I en la partida de «Riclaido» de es- 
I te término, de cabida de 3 cele- 
I oai..ep, equivalente a 5 áreas 22

centiárer-s, que linda por N., con 
terreno del común, por S., con 
monte, por E., con ll?eo, y por O. 
con terreno del común.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Achondite» de 
ejto térmico, de cabida de 7 cele- 
n ines, equivalente a 12 áreas 18 
oentiár*'as, que linda por N:, con 
Eulogio Sáenz, por S., con Fran- 
cisco‘,MarlínfeZ, por E., con Manuel 
Rubio, y por O., con Epifanio 
Lombardo.

Al mismo, una finca "ústica sita 
en la partida de <Aohondite> de 
este término, de cabida de 5 ce
lemines, equivalente a 8 áreas 70 

í centiáreas, que linda por N., con 
Eulogio Sáenz, por S., con lleco, 
por E., con lleco, > por O., con 
lleco.

(Continuará)

Administración Municipal
EDICTO 264

Aprol ado por este Ayuntamien
to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1936, se expone al 
público en la Secretaría munici
pal, por término de 15 dias, pasa
do el cual durante otro plazo de 
15 días a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponer.5e reclamacio
nes ante la Delegación de Hacion 
da de esta provincia por los mo
tivos que señala el articulo 301 
del Estatuto Municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de ma zo de 1924.

Herce, a 17 de enero ie 1936.— 
El Aloslde Presidente, Justo Mar
tínez.

EDICTO 333

Don Antonio Sam edro Martinez, 
Áloaide-Presidenta del Ayunta* 
miento de la villa de Lardero, 
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi Prrsid» noia, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto Municipal, eo sesión 
celebrada el día 4 de los corripn- 
tes ha procedido a la designación 
de Vocales natçs de las Comi*io 
res de evaluación del Reparti
miento gen* ral de Uti idades para 
el de 1036 resultando correé- 
pender a los señ res siguientes:

Don 
tribuy

Don

Parte Peal

Bernfíbé Sampedre, (5on- 
nte de'iústica do Lerdera. 
Andrés Covarrubias, ídem 

ídem forastero.
Don Emeterio Clavijo ídem por 

urbana.
Don Felipe Eoharri, ídem por 

industrial.

Parte Personal

Don Secuodiro Pastor, contri
buyo te por riHlio*’.

Don Ponciano Herrera, contri 
buyente por urbana

Don Serapio Alonso, contribu
yente por industrial.

Lo que se hace público, para 
conocimiento general, advirtién 
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles se a lirítiráo por el 
Ayuntamiento, las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten, 
conforme al artículo 489, del men
cionado texto legal.

Lardero, 22 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Antonio Sampedro.

EDICTO 440

Don Melitón Lerena Pablo, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Berceo.
Hago saber: Que en sesión ce

lebrada el día 19 del actual, vistos 
los documentos administiativos y 
disposiciones del Estatuto Munici
pal, la Corporación Municipal de
signó Vocales Natos para las co
misiones de Evaluación de la Par
te Real y Personal que han de in
tervenir en las operaciones para la 
formación del Reparto de Utilida
des para 1936 a los individuos si
guientes:

Parte Real

Don Antonio Llórente Contreras, 
mayor contribuyeute por riqueza 
rústica, domiciliado en el pueblo.

Don Domingo Llórenle 
ras, mayor contribuyente 
baña.

Doña Agustina Ureta 
mayor contribuyente por 
rústica, forastera.

Don Alfonso Mendoza 

Contre 
por ur-

Matute, 
riqueza

Lacfliie,
mayor contribuyenie por ioduatriai. 

Don Juan Alesaoco Fernández, 
por el ôlodicoio Agricole. 

i Parte Personal

; Don Alejo óáez Sáez, 
coDlrlbuyenU por rústica.

mayor

Don Francisco Alesón Alvarez, 
mayar contribuyente por urbana.

Don Heliodoro Càfiis D.ez. ma 
yor contribuyente por industrial.

Durante el plazo de siete días se 
admitirán en h Secretaiía les re
clamaciones contra las des'gnacio* 
nes o contra las lisias.

Lo que se hace público para gé
nérai conocitnieuü.

Berceo, 30 de t ñero de 1936;— 
El Alcalde, M^lilón Lerena.

EDICTO 450

A los efectos de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el arlíc ío 489 
del viger le Estatuto Municipal, el 
Ayun'ainiento de mi presidencia en 
se-ión del di . primero del actual, 
ha pi ocedido a la designación de 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del Repartimiento 
general de Utilidades, resultando 
corresponder a ios señores si* 
guieutes:

Parte Real

Don Romualdo Rubio Báenz, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este término. ?

Don Ramón Fernández Fernán
dez, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado fuera riel término.

Don Martín 5au Martín Rubio, 
moyor contribuyente por urbano, 
domiciliado en este término.

Don Manuel Cillero Orle, mayor 
conlribuyenie por industrial y co
mercio.

No existen contribuyentes de los 
comprendidos en los apartados £, 
F y G del artículo 489 del citodo 
Estatuío municipal.

Parte Personal 
PARROQUIA DB LAGUNA (ÍINICA)

Don Eusebio Ulecia Sáenz, ma
yor contribuyente por rústica.

Don Pedro Bedano Mar inez, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Andrés Gómez Berdonces, 
mayor contribuyente por inbustriol 
y de comercio, residente y domici
liado en la parroquia.

Asimismo quedan expuestas ol 
público las relaciones de mayores 
confribuyenies que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones.

i Lo que se hace público para' ge
neral conoclmienfo, advirtiéodosc 

Î que durante el plazo de siete días 
! hábiles se admitirán por el Ayunta

miento las reclamaciones que con
tra aquellos se presenten, que so
lamente podrán ser presentadas 
por ios interesados legítimos.

Laguna de Cameror, a 3 de fe
brero de 1936.—El Alcalde, C. Ifií- 
guez. — El Secretarlo, Juan Te- 
rroba.

272
Confeccionoda y aprobada la re

novación del Padrón municipal de 
habitantes de este término corret- 
pondienfe el 31 de diciembre últi
mo, queda expuesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término
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de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de ia provincia, para que 
en ese tiempo pueda ser examina
do por cuantas pzrsonas lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Herramélluri, a 17 de enero de 
1956.—El Alcalde, Eoteban Ochoa.

309
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio actual 
de 1936, queda expuesto al públi
co en la Sacretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de 15 días, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Ddlegeción 
de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalad s en el 
artículo 301 del Estatuto munici

pal, aprobada por R. D. de 8 de 
marz de 1924.

Mediano, a 20 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Donato U.

ANUNCIO 241
Formado el Ba írón vecinal de 

este término municipal referente 
al 31 de diciembre último, se halla 
expuesto al públi o en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días contados 
desde el siguí ^nte «1 en que apa
rezca inserto el pre ente anuncio 
en el Boletín Oficíal de la [ ro- 
vincia a fin de que pueda ser 
examúi’.f o i or quien desee y pue 
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertircríes.

Briones, 15 de enero de 1936.’— 
El Alcalde, José M. Villalbp.

EDICTO 311
Presentadas a este Ayuntamien

to y examinadas las cuentas muni 
cipaltís de Presupuestos y Depo
sitaría correspondietites al ejercí 
cío de 1935, quedan expuestas al 
pú ilico en esta Secretaría con 
todos sus justificantes por un pla
zo le 15 días, durante el cual y 
los ocho siguientes se admitirán 
las oportunas reclam*’ciones.

Gaüh a, 18 de enere de ^936.— 
El Alcalde. Angel Malo.

EDICTO 308
Aprobado por este Ayuntamien 

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejerció del año a3- 
tual de 1936, qu da expuesto al 
público en la Seoret^íía de este 
Ayuntami uto por término de 15 
días, y fluido el cual durante otro

plazo de 15 días, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Ha ieuda de esta pro
vincia, por Jos motivos sefialadot 
en el artículo 3ül del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo di 1924.

Sojuela, a 20 de enero de 1936. 
—E> Alcalde, Eustaquio Navajas.

ANUNCIO 481
Confeccionado el empadrona

miento de habitantes de esta villa 
para el actual quinquenio de 1936- 
1940, queda » xpuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo y durante las 
horas reglamentarias a los efeotca 
do reclamaciones.

Robre? del Castillo, 29 de enero 
de 1936. — El Acalde, Maximino 
Ruiz.

IMPBBNTA DBL COMBBCIO. LOOBONO

MINISTERIO DE AGRIC 1TU RA, INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Agricultura, Montes y Ganadería
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SECCION DE GANADERIA. SUBSECCIÜN DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

RELACION de los propietarios de mataderos industriales, fábricas de embutidos y almacenistas preparadores de con
servas cárnieaf y de los Veterinarios que prestan sus servicios en los mismos, y que han sido autorizados por 
esta Dirección General para la temporada de 1936-36, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Número 
detestable 
oímioDto

NOMBRE DEL INDUSÏBIàL Población de residencia Provincia

1

Veterinario encargado Observaciones

483
47

D. Alejo Jiméni z Z ynp 
> Ba’domero M reno Mazo

A faro
Ba arán

Lügr< ño 
Idem

D. C hstinn Osanve’a 
> M litón Villarejo

Prórroga 
Idem27 > Venancio Martín' z Cimpo Bhûos de río Tobí » Idem > Adolfo Quintanilla Idem149 > Pedro Ortiz O ave Idem Idem Idem ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

150 > Lino Ur» ñuela Campo Idem Idem Idem
152 » E'euterio Martínez Campos Idem Idem Idem
153 > Justo Sobrón Martínez Idem Idem Idem
156 > Eusebio Sáeez Idem Idem Hem
161 > AmfíDcioLfza Alonso Idem Idem I lem162 » Jos^ Martini z Campo Idem Idem Idem Idem 

Idem923 > Fermí ' Sobrón García Idem Idem Idem924 > Julio Sobrón Martínez Idem Idem Idem
976

3
5

> Feli, e Mar íiii z Sjm’rIo
> Bernardi o Sa’ cha Martínez
» Julián Fern. (Carrasco hij' )

Idem
Casalarreina
Haro

Idem 
Idem 
Idem

Idem
D. Luis Castillo
» Autor io Bariaio

Autorización ’ 
Prórroga

127 » Constantino lúiguiz Laguna de Camen s Idem > Benito Cenicero Pastor Idem125 » Argel Sancha Mar ínez Logroño Idem > Esteb n Pastor Galilea126 » Jesé Eguizábal Maitínez Idem Idem á Mario Beraedo Fe nández Idem157 > Luis Aguirra Martíoíz Idem Idem > Esteban Pastor GUilea Idem925
951

> Matías Lrza Tovía?
Viuda de Ju'ián A»ró liz

I lem 
Idem

Idem 
Idem

» Ferrando Anguiano
» Esteban Pastor Galilea

Idem 
Id em952 D. Angel Taboada Lópiz Idem Idem Idem Idem 
Idem953

954
> Fidel Mendfza Ifligurz 
> Ramón Miguel Sábado

Idem 
Idem

Idem
Idem

D. Al-elsrdo S s do Crrr») 
> E t‘ban Pastor G’’íüea955 > Julio Garbflyo Alú ¡iza Idem Idem > Jaime González956

560
520
521

> Timoteo Soro Mar én
> Claudio Prado Quintanilla
» Félix Kzquerro Vicioso
> Félix Cordói Ferná'idrz

Idem 
Navarre te 
Pradejón 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

> Mario Beruedo Fernández
> Mario Sá^-nz d Buiuaga
> Fé ix Delgado Calvete 

Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem19 > Juan Ciiales Gi’ Santo Domir g . de In Ca’zfida Idem D. Fortunato Quema a Escudera842 > Manuel Tab rnero Ruiz San Bomán de Cameros Idem > Benito Cenicero Pastor Idem158 > Manuel Y«)rqui Bers mendi Znrratóü Idem > Aut nio Ber.ain Idem

Madrid, 3 de diciembre de 1936. El Jefe de la SeeciÓD, Santos Arán.-V." B.°: El Director general, Alvarez Lan.

(Gaceta 17 diciembre 1986)
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